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Declaracion de D. Miguel de la Cruz, no-veno testigo. 

Incontinenti en el mismo lugar, buque, dia, mes y anot el 
mencionado señor fiscal hizo comparecer ante sí á D. Miguel 
de la Cruz de nacion China, que se halla preso en el espre
sado buque, y teniéndolo presente, fué pregunta~~ si ofrecí~ 
decir verdad en lo que fuese interrogado, y hab1endolo a~l 
ofrecido fué preguntado por su nombr~, edad estado, pátna. 
y religion. Dij~: llamarse como queda d1chó? soltero_, de eda~ 
de 29 años, su pátria felipense en la, nac1?n China, reh
gion C. A. R. Pregu~tado ¿por ~u~ mohv~ se halla ell 
este lugar? Dice: que habiendo sido mv1tado as1 por el gene
ral Guerrero, como por el capitan del presente bergan~ 
tin Colombo, se decidió á complacer á uno y otro, pasan· 
do al buque, donde habiendo almorzado observó que al des• 
pedirse sorprendieron á dicho general, y el que declara. 
viéndose libre tomó su canoa y marchó al puerto de Acapul
co, mas aun no babia llegado cuando observó que le_ll_amaba 
D. Manuel Primo Tápia y D. Manuel Zavala, com1s10nado 
del general Barragán, á cuyo ll~mado volvió al buq?e, y~
tando eri él tambieo lo sorprendieron, amarrándole mmed1a
tamente de las manos bajo protesta del capitan de dicho bu
que, de que tan luego como estuvi~~a mar adentro se vol
vería en su canoa; pero que hab1endose hecho á la. vela 
rehusaron su libertad unos veciuos de Acapulco, temiendo 
que el reareso del declarante á tierra perjudicásen á sus fa
milias d; donde resultó habérsele remachado un par de gri
llos y haber venido á dará este punto donde fué presentado 
por el capitan del buque, al coman~ant~ de las tropa~ del go
bierno ~uien le mandó quitar los grillos impuesto del mfo~me 
que de el dió el espresado capitan al comandante del gobier
no referido Preguntad?: iqué e~pleo obtuvo ~n Acapulc~, 
por quien y d~sde que ti_e~po? ~ice: que es cap1tan de 1a pri: 
mera compañia de la m1hc1a cívica, nombrado por el estado, 
que está encargado por el ayuntamiento y subprefecto de 
aquel partido de la a~uana terrest!e, y despues por e~ s~ltor 
Guerrero de la marítima desde setiembre del ano procs1mo 
pasado. Preguntado ¿qué rel~ciones tiene c_on el espresad~ 
Sr. Guerrero y si sabe que este haya querido_ embargar o 
baya embargado algunos bienes de los cootemdos en el es• 
presado buque, con que fac?ltad y porque lo haya hecho! 
Dice: que no tiene mas relaciones con est~ sefiOr q~e las de 
la amistad, que no sabe hayan embargado mngunos bienes del 
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espresado buque, y sí que habiéndose necesitado de él, su ca
pitan dijo que lo estrecharan por medio de un oficio tronan
te para poder cubrirse en todo tiempo, lo que verificó D. Ma
nuel Primo Tápia poniendo el oficio, cuya diligencia evacua
da dió lugar á valerse del ~oque, para que fuese á Zaca!ula. 
por los víveres, cuya ocas1on proporc10no que el cap1tan 
hiciese pedimento al admini1;trador que declara, de embar
car varios intereses y equipages que tenia en tierra, respecto 
á hallarse el buque, embargado. Preguntado que con res --. 
pecto á estar en aquella fortaleza las tropas de Guerrero, 
contrarias al supremo gobierno, ¿por quépermaneciaenaquel 
lugar? Dir.e: que son justos los motivos que tiene para ello4 
y lo son el que se hallaba en la corporacion en clase de regi
dor, y el ser apoderado de varios vecinos principales de aquel 
lugar q_ue lo son D. José Domingo Indar, D. José Barcaes
tegui,_ D. Enrique Eduardo Bilmo, D. Manuel Concha, D. 
José María Bermudez, y otros que temerosos de la revolu-
cion emigraron, y no Je pareció bien abandonar los intereses 
que de estos estaban á su cargo. Preguntado, iqué fuerza de 
Guerrero quedaba en Acapulco, y si sabe qué objeto tenían 
unas firmas en blanco que se interceptaron del Sr. Guer
rero al tiempo de la sorpresa? Dice: que en la fortaleza que
daron á sa salida 100 hombres poco mas 6 menos y en la pla
za como unos 200 de la Costa-Chica, unos armados y otros 
no, y en las inmediaciones cosa de 600 hombres, que en órden 
á las firmas en blauco nada entiende. Preguatado, ¿qué co
mision tenia por el Sr. Guerrero tanto él, como D. Manuel 
Primo Tápia y D. Manuel Zavala? Dice: que por órden del 
general Guerrero estaba comisionado para recibirse del sub., 
prefecto de cierta cantidad qoe debia recaudarse á causa de 
un préstam? for~oso qoe se le escigió á a_quel vecindario que 
no tuvo verrficativo. Que el señor Táp1a estaba enca~do 
de pasal' en el espresado buque á entender sobre asuntos de 
víveres con el Sr. Salgado, y que habiendo venido comisio
nado del go_biemo se ~abia que~ado en Acapnlco: que el Sr. 
Za.vala _habiendo vemdo con phegos ~n comision del general 
Barragan, ya regresaba y para abreviar sa marcha quiso ha
cerlo en_el mismo buque por rumbo de Zacatula~ y que es 
cuanto tiene qu_e espo~er en obseq~io de ]a verdad en que 
se a,firma y ratifica leida que le fue esta su declaracion la 
firmo ;ºn ~I espresado se~or fiscal y el presente secretario. 
-J?se Maria Llanes.-Mtguel de la Cruz.-Ante mí, Mar
ganto Gomez. 
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Adicion á la declaracion de D. Migttel de la Cruz. 

Acto continuo el espre ado D. Miguel de la Cruz pidi6 al 
ejiOr fiscal adicionar su antecedente dcclaracion y dijo: que 

á mas de las comi iones que lleva dichas tenia por el Sr. 
Guerrero, rP-cuerda haber obtenido 6rden por el mismo e
tlor para no dejar salir ninguna canoa á causa de que el go
bernador de la plaza la tenia barada en tierra, de re ulta 
de haber salido un bote y varias canoas sin permiso, cuya 
adicion firm6 con el fiscal y el pre ente ecretario.-José 
María Llanes.-Migttel de la Cruz,-Ante mí, Margarita 
Gomez. 

Sin pérdida de tiempo en el mismo sitio, dia, mes y ano, 
el mencionado enor fi cal hizo comparecer ante sí al es
trangero Atie, á quien teniendo pre ente le preguntó si ofre
cía decir verdad en lo que fue e interrogado, dijo: si ofre co, 
y habiéndolo sido por su nombre, eda~ pátria y religion. dijo 
Ílamarse como queda dicho, de 22 año de edad, u pátria 
Canton de la gran China, dice no er católico. Preguntado1 

porqué se halla en este punto 6 'lue motivo lo trageron. 
Dice: que como dependiente de D. Miguel de la Cruz foé 
mandado por é te á acompañará D. lanue\ Primo Tápia; 
en clase de sirviente; ma que no sabe que motivos hayan 
traido á u amo á e te punto y q e el que declara no tiene 
ma motivo que acompañ:\r á su amo, in aber lo. motivos 
que le traigan. Preguntado í i tiene algunas relacione en 
co a política con el Sr. Guerrero, con su amo 6 eti cual
quiera otra manera1 Dice: que para él on e cu adas e tas 
preguntas, pues ni abe ni enti~nde n! ~ ver a en tales ma• 
teria ; pues solo procura servir domesticamente para pa ar 
la vida y que como tal doméstico no e ro a ni oye los a un
tos particulares de su amo, sino puramente en lo peculiar 
:i u in tituto, que esto e cuanto puede confe tar á cuanto 
se le pregunte y la verdad con que se afirma y ratifica; leida 
que le fué esta su declaracioo la firm6 con el espr ido enor 
fiscal y el presente secretario.-José María Llanes.-lltie.
Ante mí, ltfargarilo Gomez. 
Diligencia de h.abllrse pasado á bordo de la goleta Francúca 

Colombiana donde se hallaban arrestados D . .Manuel '.Th
pia y D .. Manutl Za'l)ala. 
En seguida en el mismo sitio, día, mes y ano, el senor fis. 
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cal di puso pasar acompañado de mí el secretario al bergan
tín goleta Franci ca Colombiana, del ca o de u capitan D. 
Pedro García que se halla fondeada en el mi mo puerto de 
Huatulco inmediato al primeroya citado, donde pre os se ha
llaban D. Manuel Primo Tápia y D. Manuel Zavala, y ha
biéndolo hecho a í el mencionado eñor fiscal, mandó se 
sentáse por diligencia para que con te y la firmó con el in
frascripto secretario de que doy fé.-Llanes.-l,fargarito 
Gomer. 

Declaracion de D • .Manuel Primo Tápia, décimo testigo. 

. Iom~diatamente en el citado buque goleta Franci ca, en 
dicho d1a, me y ano, habientlo comparecido ante el enor fis. 
cal D. Manuel Primo Tápia, fué interrogado i ofrecía decir 
v _ _rdad en _lo que fuera interrogado. Dijo: i prometo, y ha
baendol? ido por su nomb~e y empleo, dijo: llamar e como 
queda dicho, su empleo temente coronel retirado y ex-dipu
tado al congre_o ~~nera~. Preguntado ¿q.ué motivo 6 por qué 
s~ halla en este 1tio? Dice: que con motivo de ballar e comi
sionado por el supremo gobierno con in trucciones para acer
carse á los ~efes de la revolucion del Sur, contraída á hacer 
ver á los m1 mos, que si deponían la armas depo itándola 
en la fortaleza de Acapulco, para que la recibiera allí un 
ge~e <\ue comisionaría eJ gobierno, y que St embarcaran en 
el 10d1~3:do puerto segun consta en la mi mas in truccione 
qu.e ongmales ha entregado al capilan del 4º regimiento D. 
:M,g?el Gonzalez, e _le garantizaría o ueldo y e les cos• 
tearia el. Jran porte a un puerto fuera de la república; pero 
que bab•~~do e presentado al general Guerrero en Acapul
co, y hab~endole hecho pre ente el objeto de u arribo á 
aq~ell~ cmd~d, leyé~dole al mi mo tiempo el que declara 
la 10d1~ada m trucc1oue del supremo gobierno, le contes
tó el mismo general Guerrero, que oportunamente trataría 
de este asun~: que lo puso á almorzar, quepa ado este acto, 
ya nada le d1JO obre el asunto el indicado general al que 
h:1-bla, .hasta que pa ados cinco días le llam6 y le dijo: que 
dispu 1e e su marcha para Texca, en donde se hallaba D. 
Juan Alvarez, y que allí se trataría del objeto de su misioo: 
que de hecho marcharon ambos para el citado pueblo y lle
gando en el r_ni !Ilº dia nada e trató obre el p¡rticu
la~, hasta el s1!!tl1ente, que como por conversacion se ha
blo muy brevemente de la indicada comi ion y sin resol• 
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:ver e nada, se ocuparon en su disposicione militares. A 
los ocho días de estar en este pueblo, llamó el general Guer
:rero al que responde, y le dijo: que marchase á Petatlan á 
hablar con el general Monte deoca los asunto de su comi
sion, y que le fondeara cual era su ánimo en órden á la re
volucion: que en efecto marchó: pero que en la playa cerca. 
de la boca de Coyuca, encontró al primer ayudante D. Ma
nuel Zavala, é informado por eEte que venia comisionado 
del general Barragán con pliegos para que se tran ase la 
guerra, discurrió el declarante que le seria mejor no irá cum
plir una comision como la de Petatlan, pues que se reducía 
á irá tantear al general Montesdeoca, cosa muy agena de 
11u primera comision por el upremo gobierno, y por lo mis
mo convino con el comisionado de Guadalajara en volver
se á buscar al general Guet·rero ambos y ver si se podia con
seguir que despacbásen pronto al primer ayudante ya ci
tado, y de e~te modo volverse lo dos para Guadalajara, 
el uno á rendir su comi ion, y el que declara á la capital 
de la federacion para entregar la suya, por razones que 
tenia para ello que demo trará al mi mo supremo gobier
no, lue!!o que llegue á Mé ico segun se le previno al mar-

. cha,, por el Escmo. Sr. vice-presidente; mas verificando la 
contra-marcha, no pudieron dar alcance al general Guerre
ro hasta las inmediaciones de Chilpancingo, en cuyo punto 
se dijo al comi ionado de Guadalajara que se despacharía 
luego que hubiera lugar, que al ponerse á tiro de canon de 
la plaza de Chilpancingo, mandaron al que declara y al co• 
mi ionado del Sr. Barrabrán, con 50 hombre para Tixtla, 
en donde permanecieron ha ta el dia en que e rompió el 
fuego; que en este mismo dia mandaron subir los 50 hom
bre , y el capitan que lo mandaba mand6 replegar al que 
habla y al ayudante ya dicho: que cuando ubieron á los. 
punto de la accion, ya habian di ·persado la fuerzas de Al
varez, y fueron conducido los do comisionado por Sierra 
ha ta llegará Texca: que á poco dia lleg6 el general Guer
rero, llevando con io-o á los do comi.ionado para Acapul
co, que allí habiendo conte tado al general Barragán, llam6 
al que declara y le previno que se di pu iera para embar• 
carse en el bergantin Colombo, y marchar al puerto de Si
guatanejo ó Petlacalco en donde babia de haber uno víve
re para la fortaleza de Acapulco, r¡ae lo recibiria del ge
ueral Montesdeoca 6 de al un comi ionado de e, te: que ha
blaria con él asuntos de la comí ion que traia de México, y 
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de la que se le babia dado en Texca y no babia campl" do· 
que probablemente concurriria á aquel puerto D. Jo é al: 
gado e -gober~~dor de M!choacán y con él hablaría lo a un
to que convmreran me3or á la alud de la pátria, y final
mente que en el buque que lo tran portaba ib:in iotcre es 
d~ D. Juan Molina ecioo de Acapulco y 'pano) de n;ci~ 
miento, que dad~ caso que no e tuvieran allí li to lo ví
veres que supoma e tar, echase mano de e to iater •e 
por mano de una autoridad política, formando de ello un! 
cuen!a esacta para entregar uo documento á quien corr • 
pond1era y que ?~n lo que produjeran _e tos intercRe , e 
compraran lo !I' ere que faltaran, haciendo que r gre a
ra el_buque que iba como embargado: que el que d lara 
convmo á e to · á cuanto roa e le hahia pr ceptado 
ceptuár ele pudiera co'l interé de hallar el medio de ~íf; 
de . ca pu leo y_ ~one e á 100 le.ruas distant de él, en com
pan!a del comr ionado. de J ali ~o, pue que) a e taban con
vemdo en marcharse Junto ác1a _e_l repetido Gu.1dalajara: 
que ~ embarcaron lo- do com1 1ouado á la bora que e 
le a~1 6, que e tando la lancha en el muelle en cuyo punto 
tamb1en ~e hallaha el general Guerrero diciendo que ·b, á 

á b d . . . , l a 
comer or o por mv1tac1on del ca¡1itan Pi alu ra q 

r t b , 1 . d , ue en e1ec o e em arco e. cita o ge11eral Guerrero, el primer a •u. 
dante Zavala, D. ~fr,.uel de la Cruz, y el que babia: 11ue á 
poco rato de haber lle,r,ido comieron y· de pue del car' dº" 

1 1 1 b · · d . . 1e 10 a e a e u·1ue 1..;u1en o 111 m tancia todo caminando· 
pero que al -~lir de la vocaoa e de pedía el general Guer: 
rero, y D. 1.1.,uel de la Cru1,, para que volvie eu á tierra 
en una canoa que al efecto traían del puerto· ma en e te 
mome~to e alar:roó la tripulacioo mirndando que fue ea to
do á tier_i;t, ahmo á la anoa y e no volvió á maudar 
que vo}v1e emo arriba, e11 medio de la mayor coufu ion: 
que alh a eguraron á todo y de e te modo 00 trag ron á 
este puerto en donde e pr . eutó á bordo el capitan D l\J". 
guel Gonzalez, 9uien e cigió al que declara le pre eutá · e 1~ 
papele qa~ traJC! e, y al efecto obedeció} entregó un plie
&º con cubierta que guardaba lo documento de u comi-
10n? r adema una carla que el E cmo. r. vice- re ideute 

remitió en el último diciembr al que declara con ~u .0 
lo mandó tran portar del bergrantin Colombo' á J } pa.~o h II r. d . , en que se 

a a, encargan ole que_ baJO la eguridad de solo u ala-
bra de honor e mantuvie e como en la cla e de detioido 
flUe así e tá ha ta e te momento. Preguntado ¿qué obJeto 

J.'j 
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enian unas .firma en blanco por el genei:a,1 Guerrero q~e 

se interoe ron 6. tiempo de la orp-re a1 Dice: que la babia 
echado el geueral Guerrero i!Dcarg{indole q1te !as l~ra. 
al llegar al pueilt:o de iguatanejo en carta particulares a1 
Sr. Codallos, al Sr. Sal!!ado, y aLgeneral l\lontesdeoc~, ~· 
nifestándoles el,tdado de llts fuerzas de Acapulco f p1d1en
doles noticia de la ituadon de l uyas, y lo í!eres so
bre que tiene dich.o el declarante. J>reguntado ¿que fo~s 
quedaron en Acapulco y cuales en e_l rum1:><> del Sur, Y ~• 
mando de quiene 1 Dice: que á. u salida entiende que bab_na. 
en el castillo á lo mas 200 hombres al mando de D. Fab1an 
Morale , que en la ciudad decian gue había 200 hombres de 
}a Costa-Chica, al mando de D. Juan Bruno,!. que las da. 
mas fuerzas del mando de D. Juan Alvarez, sabia_que se ha• 
llaban en su ca a , di perso en toda~ las poblac1one~ ~e la 
Co ta-Grande, y que é tos segun dec1an los gef es _p~d1a11 a • 
cender de 1.500 á I .600 bombrei. Preguntado_ s1 tie.~e al
guna co que anadir6 quitar 6. e u declarac1on, d1JO que 

or ahora no le ocurre nada, y qae lo que lleva espue to es 
fa verdad en que e afirma ratifica, leida que le fo_é por mi 
y lo finn6 con el enor 6 ca~ y el pr ente ecrctano.-J~ é 
Maria Llan.es.-Manuel.Primo Tapw.- nte mí, larganw 

Gomez. 

Decla.racion dtl primer ayudante_ D. Jlfarittel Zar:ala, «ndúi• 
mo tcsttgo. 

En el mismo itio, dia, mes y ano el mencionado se~or 
fiscal hizo comparec r ante f á J?· Man~el Za~•ala, á quien 
teniendo presente le preguntó 1 ofrec1a decir ~erdad ~ 
]o que fue e interrorrado, y dijo sí -~frezco: y hab1endolo s1~ 
do por u nomhre . y mpleo, d1JO llama~. como que~ 
da dicho y que es pnmer ayudante d1:1I u~dec1mo batallo 
permanente y . ecreta.ño de la comandancta general de Ja• 
Ii·co. Preguntado ¿qué motiv? 6 por q~é ~e ha.~a en est 
punto? Dice: que el 19 de noviembre último, salio de Gua• 
&tajara de 6rden del E mo. r. eneral de aq~e~ tado D. 
Miguel Barragán conduciendo pliegos del ~ervtc10 para 1011 

res. generales D. icol~s Bravo y D. ~1~ente Guerrero¡ 
que desde aqueUa fecha h ta el 27 de d1~1embre no ceM'f 
de caminar segun el itinerar~o 9ue e le d16 en aquella co 
mandancia general, y en esta ultima fecha en el punt? de 

cahuizotla, entreg6 los pliegos al r. Guerrero suphcán• 

11t 
dore lo de pacha.~ cuanto ante , manit'estándole tenia qae 
p~sar á Chilpancmgo p ra poner en manos del Sr. Bravo et 
pli~o que le venia ~rigido. Que el espresado Sr. Guerrero 
le _di.Jo to despa_chana de. pues que le csc~6 le entregáse el 
pliego en cue boa p que no podia permitir al declarante 
pas~r: en persona y sí le ofrecía despacharlo tan luego como 
re~ib1es~ aqllella ~e pue :ta. Que á pe ar de sus repetidas 
~ muaeion~ m.anifestando á aquel gefe que · ado depen.
~•ente del e3erc1to no, le era conveniente permanecer mas 

mpo que el ~~ pre · o, m er de pachado en la fuer 
za que all~ ec 1stia., nada logró y sí con igui6 el dia último. 
P.ª ar á 1'u.tla para presen~~ al dia siguiente al comisa
ri.o subalt rno, y tomar u 111stifieante de revi ta de enero 
~ue en efecto se le concedió permaneciendo allí hasta ei, 
d1a_2 por la ma~ana debiendo agregar que 50 hombres que 
s-aheron para. T1 tia eo su compania,. no llevaron otro ohje 
to que _el de tener al declarante á la mira, observando sus 
operac1one_ , pues que P-1 referido dia 2 por la mañana, ha
brnndo sab1do en Tixtla que la tropas del supremo gobier,., 
no e bi.ban batiendo las fuerza del Sr. GuP.rrero, el capi:. 
~n que manJaba la paf'tida de Ti -tia, le obligó á qu inme
d,ata~ente lo siguiese amenazándolo que de no hacerlo Je 
falta.ria, co~ que no dudó veri icase en vi ta del tado ver• 
gonzoso de e~briaguez en que e miraba aguel hombre: que 
en efecto l_e . s1gm6 ha ~a. media legua de T1xtla, desde don• 
de se perc1b1a la prec1p1tada fuga en que se habian pue to 
la fue~ del. campo del r~ Gnerrcro, y este oficial toman• 
do po_r 1~ 1zqmerda no tra~óde incorpora:5e á aquellas, ioo 
que .s1gm~n~o co~1 su partida por e11med10 de la SienTa in 
camino ~1 d1recc1011, i~ui6 ? marcha hasta que totalmente 
se le dispersó u p~rbda y el con ellos: que el declarante 
ballánd~se en un p~• desconocido, igui6 á la ca ualidad en 
compan1 del Sr. diputado D+ Manuel Primo 'l'ápia ha ta 
l!egar al punto de Texca, qne e~ este pueblo P-ncontr6 al r. 
coronel 1:), Juan lvarez, á quien le present6 diciéndole 
que en vista de ~o parncer el r. Guerrero, trataba eJ de
clarante de contm~ar su marcha para Jali co á pe ar de no 
Jlev~r la contestac1on de u comi.ion, pidiéndole Je die e un 
certltlcado de haber en su presencia entregado lo pliegos al 
S~. G.uerr~ro, que el _Sr. Alvarez no conde cendió diciéndole 
permaneciese dos d1as despue de lo cuales sino 1J aba 
so Teneral lo despacharía. Que el dia siguiente llegó 'j SI' 
Guerrero, quien le ofreció despacharlo en Acapulbo p~ 

,'f 
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donde seguía de pa o, y en efecto e) _dia 14 1~ veri6c6 ~n
tregáodole por re pue t~ <l u co_m1 100 los ph~os q_ue be-
ne ya entregado al cap1tan D. f1guel Gonzalez .. Qu~ sa 4 

biendo por el mi mo r. Guerr ro que en aquel d1a saha uu 
buque para Petlacalco, rumbo que debía tom~r, tomó pa age 
en el bergantin Colombo al mando d. su ca~1tan D. Franc1s• 
co Picaluga quien lo recibió, y el m1 mo d1a de u embar
que habiendo este capitan con idad~ al Sr. Gu~rrero para 
que comiese á su bordo, en compan1a de un veooo de Aca
pulco que dicen er admini trador de la aduana, despue~ de 
la comida e elevó la ancla y e di6 fl. la vela: al despedirse 
estos do 61timos senores para irse á tierra, e ar~ó ~o~a la 
tripulacion de ables y sorprendiendo á tod~s md1stinta• 
mente los redugeron á pri ion atándolo y bapudo_ á la cá
mara al r. Guerrero in decir la cau a de esta medi~a. Qu_e 
al dia iguiente manifestanJo el que declara al cap1tan Pt· 
caluga-el compromi_ o en_ que lo ponía por no regr~ ar Pº: 
el camino que babia tra1do sobre lo cual e le han~ fuer 
te cargos al rendir su comision, y aca o ~e. le te~dna por 
de ertor á au a de haberse eparado de_} 1trne~no que ~e 
le dió, á lo que conte tó aquel que no tt~VJese cuidado, q~c 
lo pondria en algun puerto de la repúbhc~ en donde hub1~
se tropas del gobierno segun le hab1a pedido, com_o e veri
ficó arribando al puerto donde pre ent está de~1endo ~a~ 
cer la ju ticia á Picaluga y su egundo D. AndrE;S F~ccm1 
de que lo di tinguiera en todo. Preguntado tá que obJ_eto e 
diri~eron unas firma en blanco que e bal aron al_ tiempo 
de la sorpresa, de puno y letra del S~. ~uerrer~7 Dice: que 
ignora absolutamente á que e contra1~an las c_1t~da firma& 
y que ni aun lo abia ha ta hace tr d1a que vm1endo Fac
cini á vi itar al que d clara vió que presentó e te fi D. _Manuel 
Primo Tápia tres finnas_ ,ue le parecieron er efecbvamc~
te del Sr. Guerrero, dic1endole iba á romperlas á pre enc1a 
de este senor. Preguntado ¿con qué fuerza cuentan los g~• 
fe de la rernlucion y quiene ,ean lo que la m_andan1 Di
ce: que ligándose s9lam nte á la parte revolucionada por 
donde tron it6 puede a egurar que olo cue~tan con l~ ~or• 
taleza de Acapulco, dotada de una pequení 1ma guarmc1on 
cuyo súmero no e cederá de 50 hombre con ma de 100 Y 
tanto de J uao Bruno que quedaron en la plaza, y una peque• 
na fuerza que tenia Alvarez reunida ~n Texca, cuya fue~a 
es tan in ignificante que creo no • ra la de una compan1a. 
por lo demas pueden reunir basta 1.000 en toda la Co ta a-
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cándolo por fuerza de sus casas, púes las mas veces a1dan 
huyendo por lo montes de temor que los bagan toma· las 
armas, que Jo- gefe que acaudillan la revolucion en g!ne
raJ, son el Sr. D. Vicente Guerrero, D. Juan Alvar1z y 
otros que por ser muy conocidos no lo nombra, quedmdo 
con el mando de. la rort~leza D. Fabian Morale , que m tie
ne mas que anad1r m qmtar á e ta su declaracion, que !oque 
lleva e pue to es la verdad en que e afirma y ratifica, e1da 
que le foé e ta su declaracíon. Dijo: ser de edad de 38 ll!O 
y la firmó con el enor fi cal y el pre ente secretario.-Jo: 
sé .María Llani:s.-Jfanuel Zavala.-Ante mf, .Marg1rito 
Gomez. 

Diligencia de suspe_nder esta causa, por haber emprendico la 
seccion su marcha con lo11 reos. 

En el rn!smo dia, mes y a~o, el eñor juez .fiscal dis1uso 
se suspendie. en estas actuac1~nes, por haber ernprendim la 
marcha con lo reos para la cmdad de Oajaca, como i¡ual
mente espre an los documento que deben obrar en esta:au
sa, q_ue habiendo sido remitido al uprcmo gobierno, tgan 
manifiesta la 6rden que ~bra en cabeza de ~ _ta diligen:ias, 
y para que conste maodo e a entá e por d1hgencia deque 
doy fé.-Llanes.-Margarito Gomez. 

Diligencia de insertarse los documentos de oficio, 

En la ciudad de Oajaca, á lo 4 días del me de feb·ero 
de 1831, reci_bi6 el _senor juez fiscal del capitan D. M~uel 
Gon~alez, e1s oficios_ perteneciente á e ta rau a, los :ua• 
les dicho enor fiscal d1 pu o e insertaran en e te lugar: , pa• 
ra que con te_por diligencia,que firmó dicho eñor y el\re-
ente secretano de que doyfe.-Llanes.-Margarito Gonez. 

. Acto continuo el espresado enor, dispu o que á contima• 
c10~ de los docum~ntos q_ue cita la· antecedente diligc1cía, 
e ms~rtásen tres pliegos firmado en blanco tambien ler

tenec1ente á e ta ~iligencia , cuyos docum;nto le fu,ron 
entregados por el m1 roo e pre ado capitan D. Miguel {on
zalez, cuyas firmas on del puno y letra del general D. Vi
cente Guerrero; y para que con te por diligencia lo frm~ 
el fiscal .Y el pre ente secretario de que doy fé.~Llano.
Marganto Gomez. 
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A uana marítima de Acapulco.-Teniendo á la vista nue

vam nte 6rden del Sr. g neral D. Juan Alvarez para que to, 
do estos vecino , que tengan á bordode_l berganti~ Colomb? 
sqs equipages, y otros efe~t pertenec1entcs á dicho vcc1-
nos, e servirá vd. hoy 1lll mo mandar, que a.quen todo ~o 
que tengan, dejando sola~ente el cargamento que condujo 
dicho. buque, puc me ha, ulo wna~e~te ~raliO, que e~ la 
manana de hoy hayan venido á pedir hcenc.a á es~ oficma 
p ra sacar un baul, por Jo que e pero de u efi~ac1a, no da• 
rá lugar á otra contesta~ion por er ~ tas tan odiosas; lo q.ue 
digo á vd. para su intehgenc1a y gobierno. . 

Dios y libertad. Acapulco diciembre 12 de 1831.-A~t· 
gttel de la Cruz.-Senor capitan encargado del bergantín 
Sanio Colombo. 

Ejército federal mexicaoo.-E de la mayor necesidad á 
1 intereses de la pátria que so tiene el ejército f~deral de 
mi mando, ponga vd. inmediatamente u buque h to, para 
marchar inmediatamente al puerto que oport~namente le 
indicaré: en la inteligencia que su flete será ati fecho; m 
le encargo evite cuate quiera eacu a de marchar al contes. 
tarme, pues aunque ea m~y rac!onal, no pu_edo tomarla en 
consideracion, porque es 1mp0S1ble que deJe. de_ marchar, 
segun tengo acorda~o c~n el ~Ulldo gef~ del eJérc1to-: lo qu~ 
aviso á vd. para u mtehgcnc1a, .Y que d1 ponga u cumpli
miento irunedi&tamente, advertido que debe qoedarse como 
embargado de de que reciba e te, no obstante que le serán 
gua{dadas todas las con ideracioJles de ida . 

Dio y fedcracion. Cuartel general en Te~ca, e~ero 11 
de 1831.-V'ieente Gmrrero.- 'r. D. Franc, co P1caluga, 
capitan del bergantio Sardo Colombo. A u bordo. 

Ejército federal r.ne ·ica!1°·:--:Con e~u_e~t~ á su nota d~ 
hoy, y conforme con lo prmc1p1Os de JUsticm que_ me am• 
man puede disponer del modo que gu te de us ntere ea 
1·ee~barcáudolo 6 dándoles el giro que couienga, pue Los 
respeto Lo mi mo que á su persona en.los derechos que la.e 
leyes le concedee. 

Dio y federacion. Cuartel genecal en Aca ulc9, enero 
2 de 1831.-V'uente Guer.r ro.-Sr, capitao del bergan• 
· n Sa{do Colombo. A su bordo. 

Ejército federal mexicano.-En atencioll en que ~n el 
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dia han ado ya en e ta ciudad las convul · ones 'Polfticas 
y por cuyo motivo muchos de sus vecino , tuvieron que ha: 
her embarcado á bord~ del bergantín Colomeo (!Ue e halla 
á su m~ndo, u cort-Os mtcre es, en ba-ttles, caja c.; espe
ro e irva vd. M.l.tldar que aqueo de dicho buque, todo Jo 
que pertenezca á cada uae de ellos, dejando solo el ca~
mento que cootlujo á te uerto; pue en ca o de -que baya 
alg~na novedad, yo seré el primero que avi aré con antici
pac100, .para <¡úe a uren sus intere es r no tenga nadie 
i{Ue q_uejarse. obre el particular, de cuyo resultado espero 
me ,dé 'Vd. al1 o. 
. ~íos y deracion. Cuartel genera] en A~pulco, á 6 d 

dic1em~re de 1830,--:-Vicente G~rrero.-Sr. capitan de1 
bergantín Colombo, ciudadano Andrés Faccini. 

Ejé:cito íederal mexicano-Siendo muy intere ante ktue 
e] temente coronel D. Lui Antonio Polanco hoy marche 
al rum?o del puerto de la PaJizada con unto' del ervicio 
e ervirá vd. f ran9uear para e ta espedicioo la lancha gran: 

de de ~se bergantia c~n su re pectiva ttipulacion: todo Jo 
que av1 ará vd. al cap1tan del propio buque, advirtiéndole 
~e en la tarfAe de hoy deben ~acerse á la vela, cuya preven-

c10~ ha&o á nombre de la nacioo, esper ndo me avi e e tar 
ya lt ta la espresada lanch;i. 

Dios y libertad. Cuartel gener~l en Acapulco, noviem
b~e 13 de 1830.-Vicente Guerrero.- r. D. José Polget, 
piloto del bergantín Sardo Colombo. 

. Secretari~ de guerra y marina-Scccion e t.ral.-Ha
b1endo m~mfi tado V. . su buena di po ician para poner
se en cammo y hablará lo gefe que aoaudillao la revolucion 
del S~r, coo et fin de per uadirlo á qué e separen de ella 
deponiendo las_armas, el Escmo. Sr. vice-pres.dente deseoso 
de poner ~érmmo á Jo graves males qi)e call'Sa á la pátria 
Ja r~votuc1on del __ úr, ha teoid? á bien ncargar á V. S. de 
~o •m~rtante _mi on, en lo termino que espre an las ad
JUO?~ m trucc1one , esperando de su patriotismo y de la 
docilidad_ de lo -e presados g~fes, que logrará el o'bjeto de 
una m~dida en que tanto -se rntere a el bien general de Ja 
fe~erac1on~ en la inteligencia de que va. el corre pondiei1te 
av, o al F.ecmo. Sr. D. icolá Bravo, cOfBO general en ge
fe d~ las tr?pas de operaciones obre la Co ta. 

Dio ,Y hberta~. México 22 de noviembre de 1830.-J. 
11.. Nicao.-Sr. diputado D. Manuel Primo Tápia. 
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ecretaria de guerra r marina.-Seccion central.-Ins

truccione que en u mi~1011 del ~ur, debei:á observar el r. 
diputado D. l\ianuel Pnmo Táp1a.. M~n~e tar á lo gefi 
de la revolucion del Sur, la buena di po 1c1on en que e ha
lla el gobierno para garantizar!~ lo ueldo de lo em leos 
que han obtenido en la fed rac1on, con tal que depon n las 
tropas y gente armada que e hallan á u 6rdene , p~di~ndo 
ésta retirarse á sus ca a in temor de que ! le pe1Jud1q~e 
de manera alguna. Con iderando el gob1er~o nec. ~r,o 
por ahora que dicho gefe algan de la república, r~c1b11n 
su ueldos en el punto que eligieren para su re 1denc1a, 
y se embarcarán por l puerto de Acapulco, co teándo eles 
el transporte. El armamento e reco11erá en ·Acapuko_ e 
entregará alli por el comii;ionado que uom~ra.ren dichos 
gefes, al que de ignare el gobierno. La ofic1a(1dad q_ue e 
halla á la órdenes de dicho gefe~, podrá tamb1en r tira e 
libremente á u casa • Las propiedade. de lo~ 11efi 1_1 ue 
salgan fuera de la república, erán ~rot gida por el gob,er· 
no lo mismo que la de lo demas crnda~anos. 

México, noviembre 22 de 1830.-.fm10. 

Aquf siguen tres pliegos en blanco solo con la firma en 
cada uno de: Vicente Guerrero. 

Diligencia de haberse pasado oficio al seflor comar.dantt 
general. 

En la mi ma ciudad, á lo cinco dias de dicho m Y 
ano, el e pre ado ei\Or fi cal ballándos_e en_fermo aunque 
ligeramente con inhabilidad para la eJecutíva ecaela de 
esta caasa,di puso ocurrir !I _enor comandante general por 
medio del oficio del tenor s,gmente.-,,Hayándome enfermo 
aunque lio-eraroente, con la oece idad por e ta cau a de us
pender 1: diligenc_ias 6 ac~uaciooe , que como fi cal e_ tán á 
mi cargo, para su m truc~1on contra el general D. . 1c~nte 
Guerrero, otro individuo por el crimen de _con p1rac1~n; 
y conociendo que la gravedad de e te negocio no ª~C!ute 
morosidad, e pero e irva V. . relev!rme de e ta _com1 100, 
nombrando otro fiscal, 6 i es acseqmble y las c1rcun ~o
cia lo permiten, di imular la u pen ~oo de estas actuac10• 
nes, ha ta que mis achaque me p rm1tan u ecuela. , 

Dio y libertad. Oajaca, febrero 5 d 1831.-Jost M~
ria Llams.-Sr. comandante general, coronel D. Joaqum 
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Ramirez y Sesma. 11-Y para qu con te por diliu ncia, lo 
firmó el fi 'ca I d que yo el ecretario doy fé.- Llanes.
.ltfiirgarito Gomcz. 

Diligencia de insertarse el oficio original con decreto del st• 
ñor comandante general. 

En la mi ma ciudad, dia, m añO, babiéndo e re ibido 
el oficio de que habla la antecedente diligencia • á u calce 
el decreto del enor r,omaodante geueral, el sei'lor fi ·cal dis
pu o que original se in ertá e i continuacion como e vcri
fic6, y para que con te por diligencia lo firmó dicho enor 
el pre ente ecretario de que doy fé.-Llanes.- fargarito 
Gomez. 

Hallándome enfermo aunque ligeramente, con la nece ¡. 
dad por e ta cau a, de II pender e ta dilio-encia 6 actua io
n , que como fi cal e tán á mi argo para u in true ion 
contra el general D. icente Gu rr ro otro. individuo 
por el crimen de con piracion; y conociendo que la <trave
dad de e te ne o io no admite m ro idad · e pero . e i rva. 
V. . relevarme de e ta comi ion, nombrando otro n. cal, 6 
i e acsequible la circun tancias lo permiten, di imular 

Ja uspen ion de esta actuaciones, ha ta que mi achaques 
me permitan su ecuela. 

Dio y libertad. Oajaca, febr ro 5 de 1831.-Jo é faría 
Llane .--Sr. comandante general, coronel D. Joaquin Ra-
mirez e ma. 

omandancia gen ral de Oajaca, febrero 5 de t 83t.-Aun-
4ue esto ati fecho de la honradéz de e te ti cal, pero ien
do esta cau a de la que no deben padecer la menor demo• 
ra vuelva e te oficio al fi cal para que uuiéodolo á la suma-

i_a, con te q~edar ec · mido del enea o pa e I actua-
c1one al teruente coron l D. icolá ondelle, á quien con 

ta fecha l doy la 6rden para que la cootinue.-Ramirez. 

Diligencia de habe~se pasado esta causa al r. fi scal teni n
fe coronel D. N1wl6.s Condelle,para la continuacion de su 
ecuela. 

Incontinenti, en · ta del decreto de conformidad que an-
ecede del nor comandante eneral en su cumpliiuícnto 

16 



118 
el enor {Leal dispm10 e nlTe á, e ta au a al t nient 
coronel D. · .colá Condelle ara u secuela, en 34 foja 
útile , de ella lre con tan con olo la firma de puno y le
tra del ..: oeral Guerrero, otra tantas dependiente de -
tas mh,r .i que e hallan en blanco, y con lo núm ro 2~ 
27, 28, '29, JO 31; y 4, blanca in la cárpeta, la cual en
treJué yo mi mo al e pre ado r. teniente coronel D. Ni
colá ondelle: y para que con te por diligencia, lo firmó 
dicho C'I\ r fi cal y el presente ecretario.-Llanes.-./Uar-
garito Gomez. 

Nombramiento de secretario. 

Nicolás Condelle, teniente coronel de ejército y sargento 
mayor d 1 4° batallon permanente.-Certifico que en cum
plimiento de la 6rden que á continuacion se agrega del r. 
comandante general del e~tado, D. Joaquín Ramirez y S -
ma para eguir la ~ecuela de ta caa a, form da por faccio
so al ex-general Vicente Guerrero, e me pi;e ntó el alfe
rez del undécimo regimiento, D. Juan Ricoy á quien dicho 
senor ha nombrado de ecr tario e mo con ta del oficio que 
despue del primero citado va in erto, cuyo mpleo dijo 
aceptaba, y prometió bajo su palabra de honor obrar con 
fidelidad en cuanto actue: y para que con te lo firmó con• 
migo en la ciudad de Oajaca á lo cinco dia del m de ti • 
brero del ano de 1831.-Nicollis Condelle.- Juaii_ Ricoy. 

Comandancia general de Oajaca.-He nombrado á vd. pa
ra fiscal en la causa del faccio o icente Guerrero, la que 
formará por cuerda separada de lo dema solo á e te indi
viduo, nombrando para e cribano al alfor z d I undécimo 
regimiento D. Juan Ricoy, pues aunque debería ser un ar
gento 6 cabo, tomo e ta precaucion por el mayor igilo. 

Dios y lib rtad. Oajaca febr ro 5 de 1831.-loa uin 
Ramirez y Se ma.-Sr. teni nte coronel D. icolá on-
delle. 

Comandancia general de Oajaca.-Laconfianza que siem
pre me ha merecido vd. me ha hecho nombrarlo ecretario 
en la causa que el teniente coronel D. Nicolás ondelle va 
á seguir contra el faccio o icente Guerrero· y aunque en 
ella debía de actuar un e cribano de lo individuo de tr pa 
de esta guarnicion, no he tenido por conyeniente e nom r 
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á ninguno de ello., porque la causa es de suma importancia, 
y que requiere interveugan en ella su reto de toda iut gri
dad y si!rilo, como e vd. Por lo mi mo en el momento que 
reciba e ta, e pre entará al e presado teniente corouel 
Condelle. 

Dio y libertad. Oajaca, febrero 5 de 1831 .-Joaqu.in 
Ramim y esma.-Sr. alferez del undécimo regimiento D. 
Juan Ricoy. 

Diligencia de insertarse un oficio del sefuH' comandante gene
ral y los docummtos que arompaiUJ. 

En ~eguida, dicho dia, me añO, el ñor 6 cal di puso 
se agre á ta cau a, 1 oficio <lel ñor comandaute e
neral, relativo á r mitirle para e l mi. mo efecto, o ho do
cumento de oficio y carta particular que e le tomaron 
al ex-general icente Guerrero, com tambien una có1,ia 
del plan que defendía, y todo v mar a<lo con 1 letr-.i . B. 
C. D. E. F. G. H. l. para qu con te, lo 6rm6 dicho e• 
nor y el pr ·ente ecretario.-Condelte.-JtVJn Ricoy, oecre-
lario. 

11.- omandancia g neral de Oaja a.-Para que obren 
en la cau a ttue omo ti cal igne vd. al fa cío o icente 
Guerrero, le acompano originale o ho documr.uto d o -
cio y carta particolare con una cópia que e le tomaron á 
dicho individuo. 

Dio y libertad. O jaca, fi brero 5 d 1831.-Joaqui,i 
Ramiret y esma.-Sr. teuiente coron l D. ~icolás Con-
delle. 

B.-Ejército federal mexicano.-Hallándo e la repúbli• 
ca al bordo de perder . u ec i. ten ia política y la forma de 
gobierno repre eotativo popular fed ral, que lo corifi o 
del plan de Jalapa o pr te to de con tilucioo y leye , ata• 
can aquella y de truyen e ta, lo patriotas que tanto sacri
ficio han hecho en 20 ano para que la in titucione na
cionale ean re petad , han acudido á la arma para re
peler la fuerza con la fuerza, como V. . debe e tar ya inte
riorizado. En e. te concepto, e lando ati fe bo que . S. 
es un buen ciudadano y mejor patriota, cuyo sentirnie,nto ha 
tran mitido al batallon de u mando para llevat al cabo una 
uerra tan ju ta, es de mi deber que por todos lo punto 
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de la república, se formen divi ione" ']Ue la protejan; y ~or 
lo mi mo, por el pre ente nombro ~ V. S. comandante pnn
cipal de la Co ta-Chica_y_ l~s secciones que antes se rono
cian por quinta y se ta dlVI 10n, para que formando una res
petable con el batallo~ de sus inmediatas órdenes, y c11a1 tos 
patriotas ptteda renmr, o tenga c;on elfa lo sacro anos 
derecho d I pueblo libre mexicano, procuran~o por i dos 
medios su engrandecimiento, dando cuenta de . todo ~I S~ 
general de brigada D. Juan Alvarez, (gefe mas mmed1~to a 
este rumbo) para que él lo baga á mí y franquee á \. S. 
cuantos ausilio necesite. Para sostener la fuerza que V. 
S. crié, tomará de toda cla e de rentas, inclusos lo diezmos, 
y cuando e to no sea bastante podrá pedir prést~~os, que 
gerán sati fecho concl11ida la pre ente guerra, a 1m1 roo po. 
drá V. S. di poner de los intereses de los que con las arma 
en la mano se hallan sosteniendo al intru o gobierno actual 
de México.-Si al aumentar sus fuerias necesitare v_., S. 
criar nuevos gefe y oficiales, padi:í nombrarlos proporuen_
dolos inmediatamente para esped1rles sus despachos pr_oy1• 
sionales: i hallare V. S. por conveniente mandar com1s10- . 
nados sobre las Mistecas ú otros puntos, á aumentar terre
no no lo omita, pues cuanto haga por el bien de la jus~'l cau
sa crá aprobado; y i pudiese penetrar ha ta la ~ap1tal de 
Oajaca no debe escusarlo, re petando á las autondade de 
los pueblo que se unan con nosotros, y reponiendo á las 
supremas de lo. estados egu{I y como e taban antes del _plan 
de Jalap~. Para que V. S. pueda obrar con ma amplitud 
le acompano cópia del plan que ostenemos, para que con 
arreglo á sus artículo , en nada tenga que embarazar e. Es
pero del celo y patriotismo de V. S., qu~ en la presente co
mision no dejará que desear á sus concrndadanos y á este 
cuartel general. . . . . 

Dios y libertad. Cuartel general en Tt tlan~mg?,Juho ~ 8 
de 1830.-Vicente Guerrero.-Sr. coronel D. Jo e Franc1 -
co Santa Maria.-Ometepeque. · 

C.-EI gefe y oficiales que s~scri_ben, viendo qn~ ~lgon~ 
militares bajo pretesto de constituc10n, leyes y oprn1on pu• 
blica se han convertido ~con impunidad en at~nt~~or~ con• 
tra la soberanía de los estados, declarando 1legitim1dad CR 

sus honorables legi latura y gobernadore , sin otra fac~l
tad que la mini trada por las bayoneta , palpando la feloma. 
con qu.e se ha orprendido la buena fé d~ lo pueblos que 
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eelosos del pacto nacional celebradQ en 8.24, fueran enga. 
nados con el plan de Jalapa, qne les parecia garantizaba 
dicho pacto; pero habiendo sido desenvuelto, han conocido 
que cuando sus autore no pueden llegar al fin que se pro
pusieron bajo lo auspicios de I la consti.tucion y leyes al 
tiempo de proclamarla se ultrajaban e tas mi.mas, apelan
dose á la opinion pública y erigiéndose por sí en SUB legisla
dores, sie_ndo con tante que cuale quiera atrevido en logran
do seducir alguna tropas acostumbradas á la revolucion 6 
, la parte del pueblo incauto y afecto á las innovaciones 
que tal vez ni entiende, se sobrepone á las autoridades des• 
pojándola~ de su, ~estinos: observando igualmente que nin
guna med1da. energica s~ toma pa~ conservar la integridad 
de la federac1on acometida en las mtere antes Californias 
en los fértiles ten-enos de la hermosa Tejas, y en la Penfn~ 
sula _de Yucatán, es demostrado qu_e ~os actuales gobernan
tes tienen .parte en estos acontec1m11::ntos, 6 por lo menos 
que pesa m_as sobre us ~ntere _es el temor de perder su pre-
a que la mdependencm nae10nal, y.la forma de gobierno 

adoptada y jurada libl'emente por todosJos pueblo . En fin, 
convencidos íntimamente que bajo e e órden de c_osa lfl 
nac_ion ~ encu~nh'a eó el momento cr(tico de perder u 
ecs1stenc1a política c1ue tanto y tan grandes acrificio á 
costado a los mexicapo no hemo esudto decididamente ' 
á sacrilicarno en las aras de la pátria sosteniendo á todo 
trance el siguiente plan. 

Artículo I O Las honorables législaturas de los e ta
dos, su~ goberna~ores y demas ~uncionarios públfoos que 
hayan, ido de poJados. desu de tinos de de el 4 de diciem
bre último, serán inmediatamente restituido á sus pue tos 
cgun ec istian en aquelJa fecha. · 

~º El au •asto congre o gen~ral, con arreglo áJa con ti• 
tuc1on, no conocerá de la cue tione qae e hayan u citado 
ó puedan suscital'fle, acerca de la validéz de los diputados 

gobernadore de lo e tado por pertenecer e du ivarpen
te estos 6 su. gobierno interior, y solo cuidará de que los ac
tos de e tos no se opongan á las leyes generale 

3° ~l gobierno federal, prestará con enei:gia todos los 
ª?silios de su resorte á lo est~dos, para que tengan u de
~1do e~ecto los artículos anteriores, que de no verificarlo, se 
_¡u~gara á los re ponsables como traidores al sistema de fe. 
ueracioa. 

4° Del mismo modo erán juzgados todos los emplea• 
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do público que á la vi ta de e te plan obren en enfolo 

o ue to. 
5° El augusto ongre o de la nion tan luego como se 

halle libre de la coaccion con que ha dado le e ag na de 
us prin ipio , anti-con füucion~le , re ol~erá oh~ la p_er
oua que \e tlimament d ba u~ir á la s1lla pre 1deoc1al, 

y ¡ lo juzgare de ah oluta nec 1dad para la alud d_el pue
blo hacer núe a eleccion de pre idente podrá ver11icarlo. 

6º Lu o que la oberanía nacional adop.te el pre nte 
plan parte del ejército permanente, e~ d_ tmada á Yuca
tán, T ja , y dema frontera de la repubhca para o ~ ner 
u integridad, y la otra parte ~rá retirada de la capital á 

}os punto donde crea con m~nte el oberan~ 011gre o, 
para que sus deliberacione an e~!er~mente hbr , . 

7° Ha ta que lo· cuerpo del eJ rc1to, e hall~o á la d1s• 
tancia n ce ria ájuicio del conQTe o gene~l,dehb rai:á u 
oberania obre la pe ona que deba er pre 1dente le!!ihmo, 

ó acerca de la nueva eleccion. 
8º inmediatamente que e pre ente á o _tener e te 

plan, un gefe de ~a or gradnadon 6 roa antiguo que el 
que su cribe mereciendo toda la confianza, de la ropa pro
nunciada, le erá entregado el mando de la arma . 

9º El ejército o~tenedor de la oberao[a de 1o e tado , 
denominará Federal [éxicaoo, el que re pe~r~ la au· 

toridade , la persona propiedade de lo me I anos, cas• 
tig-ando everamente á Jo que atentaren _contra lla . . , 

10º Si como no e de e perar el 1ob1erno de 1~ . mon, 
no adopta e te plan, lo e lado fo~arán una c_oahc,on p~
ra o tener o oberanía, e tablectendo uo gobierno provi-
sional en toda u pureza. 

11º e remitirá un ejemplar de e te p_lan á la. augu -
tas cámaras de la nion, al E cmo. r. v1ce-pre ~dente, á 
la honorables legi !aturas de lo e tad , á u . d_,~uo 'º" 
bernadore á lo comandant generale y de d1 1 100, pa
ra que mereciendo su aproba ion e adhieran á él. 

Cuartel general en la fortaleza de antia_ o (á) Ba.rrabás 
marzo 11 de 1830.-.Tuan José Codallos.-S1guen la lirmas. 

E c6pia que certifico fecha ut supra.-.Tu.an epomuct-

no Balvoa. 
E c6pia. Cuartel eneral en Guadalupe julio 6 de l 830. 

-Ignacio Pita, secretario. 

D.-Senor coronel D. Fran_cisco anta laría,-Ti tlan-
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ciogo julio 18 ,de 18$0.- ii caro ami o: como u pongo á 
vd. i truido de los tr torno que en diciembre y enero úl
timo cau 6 á la pátria el inicuo plan de Jalapa, no lomo
le tar' en pormenorizárselos; y sí m contraeré á lo ma 
esenciale . D d~ ~qu l!o ~con'tecimiento~, pre cindien
do de todo, me retire á m1 pa1s natal, para en el eno de mi 
familia ob_s~rvar un~ vida _privada y trabajar personalmente 
para adqumr u uh I tencia e cu ando una guerra fratricida 
porque no e ere era que el ratero interes del mando ro¡ 
hacia fomentarla. Tranquilo, pue , en mi ca a empecé á 
?~ ervar 9ue lo corifeo Jalapistas, desenrollaban ya sus 
1mcua mira , .º pretes~ de con titucion y leye , atrope
ll_ando á Jo meJore patnota , y reduci 'ndolo á cruel e p ri• 
s10nes: (tal uerte tocó á vd.) no pudiendo ser indiferente 
as( á e ta !Il_al_dade , como_ al ver que sus depra ado pro
yecto se ~mgtan á central,~ar la nacion de trayendo la fór-

. ma de gob1~rno repre entativo, popular, federal y umergir 
á la república á una nueva esclavitud, pr cindí de lo mjle 
caro para mí, y de nuevo he uelto á de embainar la é pada 
para o ten~r lo sacro anto derecho del pueblo libre me ¡. 
cano? y el,Juramento que ant~ e! Eterno hice el ano de 8 I o 
~ ~!ifique el_ de 824 al ,con titmr la nacion; pero el intru o 
e m1cuo gobierno de Me ·co, lejo de oir lo clamore del 
pueblo que por cond~cto de u mejore gefe le hizo, for
mando bue te y pomendo á la cabeza á los a e inos Armi• 
jo y Berdejo, como al ingrato general Bravo aun de tí
n6 ·al~ tado de Michocán y á lo otro á e te ru~bo y todos 
cumpliendo e actamente con lo decretos del ran con isto
rio e cocé , no han tenido embarazo de derramar á torren
te la: precio a. angre m :xicana, creyendo que en lo acia• 
r.ro d1as ?e abnJ y roa o d truían á lo liberaJe por lo efí
mero~ triunfo~, que entonce con igu.ieron. Como la vir
tud siempre trltlnfa, el er upremo com nz6 á prote ernos 
y lo«ramos que la .armas del companero general D. Juad 

lvarez desapareciesen de esta co ta al nominado jército 
de ob ervac10nes, que. introdujo á este rumbo el gen ral 
Bravo, quedando r duc1do como lo tán á un itio en la 
fortaleza de Acapulco: al mi mo tiempo en la Tierra-Calien
te del r~mbo de Ajucbitlan fueron destruidas en fines de 
'!3~Yº Y Junio la divisiones que el realista Gonzalez, Oj da 
e 1_ndultado co~onel padre lzqui rdo penetraban aquello 
pa1 es: en el dta contamo con do divisione allí otra en 
el PI n de milpas, al mando-0e bueno patriota : con ecuti-


